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PRINCIPIOS E VALORES DESDE A BIO-ÉTICA

Resumo

Palavras Chave

INTRODUCCIÓN

La promoción de la salud y la educación en salud 
pretenden cambiar los comportamientos y conseguir 

importante en países como los latinoamericanos, 

de tender puentes no sólo entre la ciencia y la 
ética, sino también entre las diversas mentalidades 
sociales y culturales, y para ello es imprescindible 

de toma de decisiones, o en la implementación 

en la atención de salud: los médicos, los demás 
profesionales de la salud, los investigadores, los 

las políticas y organizan los sistemas de salud. 

indica un gran letrero en la entrada principal del 

básica y media.

Conseguir una buena salud escolar es una tarea 
llena de deberes éticos para la sociedad y para las 
instituciones educativas y de salud. Y tenemos 

de esa condición personal de seres humanos, 

instrumentos válidos para profundizar en los 

ayudarnos a realizar esta aproximación.

para la salud en la escuela, desde su propio ámbito 
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en salud. No trata de abarcar los aspectos 

educación, sino solamente de ofrecer una primera 
aproximación a un análisis ético de los principales 
problemas presentes en la educación para la salud 
en la escuela. Va dirigido especialmente a los 

la educación en salud a nivel escolar, y a los 

también a todos los docentes en general.

1. EL DESARROLLO DE LA BIOÉTICA: 
DE LA ÉTICA CLÍNICA A UNA 

BIOÉTICA SOCIAL

global y sistemático, de todas las cuestiones éticas 

humano y en especial a la biología y la medicina 

educación para la salud (2-4).

humana en el campo de las ciencias de la vida y del 

examinada a la luz de los valores y principios mora-
les”(5). Algunos ponen más de relieve la necesidad 
de responder a los nuevos problemas planteados 

el mundo de la intervención bio-médica (6).

una racionalidad práctica en el debate de las 
cuestiones de ética social referentes a la vida 

deliberación como forma de llegar a una toma de 
decisiones prudente. Para ello ha elaborado un 

a descubrir los deberes deontológicos de los 

la deontología y de la ética médica tradicional. Los 

el nivel universal obligatorio, generalizable y 

de atención a lo particular, individual o personal 

los entienden como principios prima facie

situación concreta permitirá establecer cuál debe 

en el ámbito iberoamericano, proponen una 

esto puede ser importante para priorizar los deberes 
éticos por parte de las instituciones educativas.

La fundamentación de estos principios es uno de los 

proporciona su propia explicación racional. No 

consiguen fundamentar la universalidad de las 
normas morales, y por tanto, proporcionan una base 

a la autonomía, deliberación participativa y 
racionalidad práctica en los debates de ética social 

a las aportaciones de los criterios aristotélicos de 
deliberación y prudencia (7: 118-119) y pensamos 

y dialógicas con las aportaciones desde la ética 
personalista y la ética del cuidado, como modo de 
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y como modo de conseguir la armonía entre 
la racionalidad universal de los principios y la 

antiglobalización, defensa de la interculturalidad 
(2), ética feminista (8), etc.

Potter (9), el desarrollo de la ética institucional 
y empresarial aplicada a la salud (10-11), las 
propuestas de las éticas del desarrollo (12-15) 
y de la interculturalidad (16), la necesidad de 
legislar y los debates sociales y en los medios de 
comunicación, han llevado a un reciente desarrollo 

clínica (17). Y precisamente este desarrollo nos 

desde el discurso bioético.

2. PRINCIPIOS ÉTICOS PARA LA 
EDUCACIÓN EN SALUD

atención de salud, con el desarrollo legislativo de 
los derechos y deberes de los usuarios del sistema 
de salud y la institucionalización de los Comités 
de Ética en los hospitales. Pero no podemos 

desarrollar y promover la ética de las instituciones 
de salud: hospitales, consultorios, etc. Y también 

la educación para la salud en todos los niveles, 

vigilar y promover el compromiso de respeto a los 

derechos de los pacientes (19), y esto puede ser 
tarea de los Comités de Ética Asistencial en los 

crearse en los Centros de Salud.

Pero muchos de los problemas ético-clínicos, no 
provienen directamente de la relación profesional 
de la salud-paciente, sino de otros dos factores 
importantes:

- los problemas institucionales y los problemas 
éticos planteados por las políticas y sistemas de 
salud, por un lado,
- y por otro, los problemas derivados de una 
mala educación en salud de una mayoría de la 
población, que conlleva unos hábitos de vida 
no saludables y una mayor exposición a las 
enfermedades, una mayor vulnerabilidad en 
salud.

Por ello, la Bioética también debe contemplar 
la introducción de principios éticos en toda la 
tarea de educación de la salud, en el ámbito 
escolar previo a la asistencia en las instituciones 
de salud, tanto de los niños y jóvenes como de 
los padres.

mencionados en el párrafo anterior. Se han 
establecido cuatro principios fundamentales 
que serían la base de todos los demás: no 

derechos de los demás y a darle a cada uno lo suyo, 
reconociendo esos derechos también legalmente. 
La autonomía es el respeto a la decisión de cada 

atendida de modo paternalista por los profesionales 
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el mismo valor y en cada caso concreto deberemos 

interpretación más difundida en nuestro medio, no 

carácter obligatorio y nunca podemos transgredirlos: 

la medida de lo posible y admiten excepciones: en 
la medida de lo posible, respetaremos la autonomía 

eso, habitualmente, los dos primeros son regulados 
por el derecho, y determinan las responsabilidades 
civiles y penales por mala praxis o por faltar a la 

bien regulado por la ética y valores personales de 

en nuestros países el respeto a los derechos o la 

Cuadro 1. Principios éticos para la educación en salud.

NIVEL 1 Justicia
- No abandono
- Precaución
- Responsabilidad - Protección
- Responsabilidad familiar - Respeto a los derechos
- Responsabilidad comunitaria

- Asegurar continuidad atención
NIVEL 2   Autonomía

- Consentimiento informado   - Calidad de vida/asistencial

- Promover competencia
- Promover libertad responsable - Ética del cuidado
- Control social salud - Solidaridad

derechos y los deberes, y nos muestran las virtudes 
necesarias para la atención y educación en salud.

 puede concretarse en tres 

de responsabilidad ante las consecuencias de las 
decisiones ético-clínicas, o de la toma de medidas 

sino de la familia y la comunidad: están los deberes 
de responsabilidad familiar (no abandono familiar 
del paciente), y responsabilidad comunitaria (no 
abandono institucional y social).

El de justicia contiene otros varios: principio de 

principio del respeto a los derechos o a la legalidad 
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conseguir efectivamente un nivel adecuado de 

o en la investigación biomédica (21).

En cuanto a la autonomía, no es solamente el 
respeto por las decisiones libres, voluntarias e 
informadas del paciente, a través del proceso 

más allá el deber ético de los profesionales de 

libertad responsable. Y más allá de la subrogación 
de la autonomía desde el punto de vista legal 

casos de falta de competencia momentánea o 

los intereses del paciente, y el papel de la familia 
en nuestra cultura. No se trata de una autonomía 
individualista, en muchos casos, sino del individuo 
en el ámbito familiar, y a veces comunitario, más 
amplio. Coexisten en nuestros países de hecho dos 
modelos, el de la salud privada y el de la salud 

la participación de todos los ciudadanos en el 
control social y en la elaboración de las políticas 

autónomos de hecho, deberán también participar 
en mayor grado en la delimitación de los valores 
éticos presentes en el sistema de salud y en las 
políticas de salud.

atención de calidad y excelencia, y éstas son valores 

una relación más personal, ms humanizada.

por un contrato profesional, y en el marco de una 

vez, debe establecer relaciones personalizadas con 

son básicos los postulados de la ética del cuidado, 

atención a lo singular, circunstancial, y no sólo al 
universalismo racional de los principios.

Y también es imprescindible el principio de 

en salud a todos, con prestaciones de alta calidad, 

distante, no acogedor, por parte de los usuarios, y 

mala percepción de la atención recibida. Mientras 

sociedad o los individuos. Pero existe también 
un deber ético de solidaridad por parte de todas 

a través de la medicina preventiva las condiciones 
de salud de la población.
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3. LA NO MALEFICENCIA 
EN SALUD ESCOLAR

3.1. La competencia para unir educación 
y salud

trabajo conjunto de las instituciones 
educativas y de salud para buscar el desarrollo 
físico, psicológico, social y espiritual en el marco 
de la promoción de la salud, dentro de las propias 

Organización Panamericana de la Salud promueve 

necesariamente debe apoyarse en los procesos de 
educación para la salud, la comunicación social, 
las alianzas estratégicas, la intersectorialidad, 
la interdisciplinariedad, el establecimiento y 
fortalecimiento de las redes como herramientas 

estas herramientas deben ser aprovechadas por 

verdaderos y efectivos programas de salud escolar, 

institucional” (24).

competentes para transmitir los conocimientos 
profesionales 

de la educación y de la salud preparados para 
realizar la educación en salud

una escuela no competentes en este ámbito pueden 

conocimientos profesionales, o contar con algunos 

tarea.

3.2. Competencia para la atención de 
urgencia

tener profesionales preparados para realizar 

la atención de urgencia necesaria en casos 

controlar las situaciones sin riesgo vital (fracturas, 

etc.

- Se deben tener muy expeditos los canales para 
recibir esa atención de urgencia por parte de 
profesionales de la salud especializados, pero 

pueda realizar la atención urgente en un primer 
momento, y contar con los medios materiales 

3.3. Ética y prevención en salud

- La prevención es parte de la responsabilidad 
por la salud de los alumnos. Por eso, todo el
desarrollo del autocuidado con los alumnos,
la higiene, ofrecer una buena alimentación, y 

instalaciones, especialmente de las deportivas.

prever en lo posible los problemas 
probables
fracturas, epidemias, problemas respiratorios, etc.

3.4. Principio de no abandono

no
dejar de lado esta tarea de educar en salud a los 
alumnos, y de transmitir valores también en este 
ámbito.

procurar que no se produzca el 
abandono de los padres o tratar de suplirlo:

una tarea educativa también dirigida a los padres, 
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adelantarse a probables maltratos infantiles o 
violencia intrafamiliar

(25-26).

principio de no abandono el procurar una 

general como en la educación para la salud, a 
los niños más difíciles, con menos habilidades 
o capacidades, o con más actitudes negativas o 

verse relegados de la atención.

3.5. Violencia y respeto ético del otro

multidisciplinar: deben intervenir los psicólogos, 
expertos en relaciones familiares, etc. Pero 
tiene también una raíz ética: debemos formar 
a los alumnos en el respeto ético del otro 
como persona. La violencia con los demás es 

y cuidado.

los alumnos deben 
aprender ese respeto del otro en la forma como 
les respetan a ellos los profesores y sus propios 
padres

de modo dialogado a los alumnos, haciéndoles 
partícipes de las razones de las decisiones o de 
las propuestas, conforme a los distintos niveles 

necesario esto también, pues debemos entrar 
en la intimidad de la conducta, la familia, las 

a veces pueden suponer una violencia psicológica, 
y con una adecuada información.

el
problema de la violencia entre los compañeros,

escolar, y la violencia gratuita sin motivos aparentes 

una vigilancia atenta para descubrir y prevenir esas 

el respeto de los demás como personas.

3.6. Educación para la paz y respeto a los 
derechos humanos

- Parte importante de la profundización en la no 
la educación para la paz y la 

no violencia

debe haber un efectivo respeto de los derechos 
humanos

afectan a la vida y la salud (28). Y por tanto, también 

especialmente importantes el derecho a la vida y 
el derecho a la salud, así como también el derecho 
a la libertad de conciencia.

3.7. Drogas: hacerse el mal a uno mismo. 
¿Por qué no?

deben respetar sus derechos, pero pueden preguntar 

consumo de drogas, o del alcohol. Si uno considera 
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la
autonomía individual no es absoluta, y debe 
complementarse con la responsabilidad hacia 
uno mismo

humano a la salud no es un derecho positivo, 
a estar sano o a no enfermarse, sino un derecho 

enfermos, o nos devuelvan la salud en lo posible. 
Y está invariablemente unido a un deber: el deber 
ético de cuidar la propia salud y la propia vida. 
Por eso, el uso de drogas es una violencia física y 

pueda volverse contra la misma persona, pero no 

un derecho a drogarse, o un derecho a arruinar la 
propia salud. Por eso, en la educación para la salud 
en la escuela se debe insistir en este aspecto ético 
fundamental: no tenemos sólo derechos, tenemos 
también deberes para con nuestra propia vida 
y con nuestra salud.

4. LA JUSTICIA EN LA EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD EN LA ESCUELA

4.1. No discriminación injusta

- No discriminar a alumnos con discapacidades 
físicas o psíquicas, o patologías especiales.

31), o con deformaciones físicas o discapacidad 

de todos y la igualdad de todos ante la ley, sino 
también proporcionar el trato debido o especial 

más vulnerables de la sociedad o a las personas 
dependientes (33).

- No discriminar a los alumnos por motivos 
sociales: situaciones familiares, económicas, etc. 
(34).

- La igualdad de trato e integración de los niños 
extranjeros: en Chile, peruanos, bolivianos, etc., 
no sólo en el ámbito educativo sino también en la 

de esta igualdad tiene un papel importante la 
enfermera dentro del sistema de salud, pues ella 
coordina y gestiona la atención (35), y así se 

- La igualdad de trato e integración de los 
niños de otras etnias

posibilidad de interactuar valorando lo positivo 

(36).

- Adolescentes embarazadas

países de Latinoamérica (37). No podemos 

no discriminarlas ni en la escuela ni en la atención 

- Los “niños problema”. Ya vimos anteriormente 

marginada del resto o con los profesores. Se les 
debe prestar asimismo una atención especial, de 
acuerdo con las posibilidades educativas de la 

4.2. Justicia con sus compañeros

La responsabilidad por los propios errores y 
las propias faltas, es un elemento esencial en el 
conocimiento de uno mismo, y para conseguir 

formación en la escuela se aprenden los valores 
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de la escuela y los profesores: el trato respetuoso, 
la integración social en la comunidad, son valores 

la preocupación por los 
otros, más allá del grupo de los “amigos”.

4.3. Justicia con el otro género, la 
educación sexual y el respeto por la vida

La educación sexual en la escuela debe incidir 
en el ejercicio de una sexualidad respetuosa 
de los derechos del otro, con una educación 
en la igualdad y el respeto del otro, hombre 
o mujer
dominación, violencia intrafamiliar, etc. Cada 
alumno tiene diferentes modelos en su propia 

colegio va a ir formando sus propios valores en 
fomente

una visión integral de la sexualidad, más allá 
de unas intervenciones meramente informativas 

donde se desarrollan (38).

colaboran de manera muy directa 
los profesionales de la salud

pero pueden entrar en la intimidad de la actuación 

clínicos de salud. Las conductas tienen una directa 
repercusión en aspectos de salud, en este ámbito, 
y atendiendo esos aspectos se pueden llegar a 

punto de vista epidemiológico, sino conductas 

apertura al otro del ámbito de los propios afectos 
y sentimientos, de la propia vida, y ligada también 

a la transmisión de la vida. No se trata solamente 

a una reproducción segura y médicamente 
atendida, o regular la autonomía en la regulación 

de la sexualidad y de la fertilidad humanas. Es de 
justicia un trato respetuoso y personal con el 
otro actual –con la pareja  y el respeto a la vida 
y salud del otro posible, del hijo (39, 40).

respalda la puesta en marcha de normas 
ministeriales de regulación de la fertilidad, pero 
también respaldamos la necesidad urgente de 
implementar planes de educación sexual a todo 
nivel. Creemos con igual convicción en los 

pero sin olvidar el derecho a la vida y los derechos 
humanos del embrión y feto” (41). La sexualidad 
humana es todo un horizonte de sentido, importante 
en la maduración como personas y seres sociales. 

educación en salud en particular, tengan en cuenta 
esta visión profunda de la sexualidad integrada y 
centrada en la persona.

5. AUTONOMÍA: FOMENTAR LA 
LIBERTAD Y LA RESPONSABILIDAD 

PERSONALES

5.1. Libertad responsable

más destacados en la actualidad en la atención de 
salud en general: el paciente no sólo puede sino 

una Medicina paternalista a un modelo de atención 
en salud donde se cuenta con el consentimiento 
informado del paciente, entre otros derechos, 
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es necesario 
extender ese consentimiento a los niños y 
jóvenes, asentimiento
que dan a las decisiones

el consentimiento 
conjunto

del Proyecto de Ley de derechos y deberes de las 

mayor ponderación (42, 43, 44).

salud, y también en la educación para la salud, 

adolescente, mediante una adecuada información 

5.2. Responsabilidad familiar y social

es plenamente autónomo y se restringe por lo tanto 

punto de vista de la ética es algo diferente, pues un 

participación de los padres en la educación en 

estén presentes, lo representan los tutores legales 

participación de los apoderados, de los padres, 
en las decisiones de la escuela, y también en la 

la escuela y su ayuda para completar la formación 

ético de responsabilidad.

6. DEBERES ÉTICOS DE 
BENEFICENCIA. EDUCACIÓN DE 
CALIDAD, Y CALIDAD DE VIDA

ético buscar la mayor excelencia posible en la 
tarea educativa, y también ese nivel de exigencia 
debe estar presente en las tareas de educación para 

alumnos, y formarles en valores.

sistemas de prevención en salud más actualizados. 

mejorar la calidad de vida del paciente, y 

alcanzarse con las intervenciones clínicas en 

calidad de vida disminuida, sí es deseable y posible 
en la prevención en salud y en la educación para la 

toda la vida de las personas.

promoción de la 
salud y educación para la salud. Más allá de la 

vida saludables, y calidad de vida. La promoción 
de la salud y la educación en salud pretenden así 

representen los comportamientos y estilos de vida 

proyecto vital en todas sus etapas, roles y ámbitos 

atención se encuentra una coincidencia entre 

sobre las condiciones mínimas necesarias para el 

en su esencia se relacionan con los postulados de 
la bioética” (45).
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7. FORMAR A LOS ALUMNOS EN 
VALORES

7.1. Cambiar actitudes y transmitir 
valores

La educación en salud, por su propia materia, 

docentes pueden también educar en valores a los 
alumnos. La educación escolar en salud tiene tres 

primero, entregar conocimientos, desde una visión 
interdisciplinar, sobre un ámbito cada vez más 

cambiar actitudes y comportamientos, e incidir 
en los hábitos de vida saludables de los alumnos. 

éticos, los valores más apropiados en esa etapa de 

7.2. Promover las actitudes y la capacidad 
de diálogo

algunas actitudes y comportamientos en los 

de cuestionar las propias convicciones desde otras 

interdisciplinar y la autenticidad de los acuerdos. 

o espiritualistas y las visiones reduccionistas. 
La ignorancia convierte en imposible el diálogo 
bioético” (47).

Para promover la educación moral en general, y 

morales puede ser un buen recurso metodológico. 

urge desarrollar la capacidad dialógica de las 
personas para resolver los problemas sin hacer uso 

este procedimiento educativo, válido para suscitar 
el diálogo y para adoptar posturas razonadas 
y razonables en el terreno de los valores, de las 
actitudes y de la conducta (48).

7.3. Conseguir que “quieran hacer”

más importante para un educador y para un 

formación moral del estudiante y poder ayudarle 

previa a la acción moral, y a la explicitación de 
valores morales (49).

No es posible cambiar directamente esa disposición 
moral esencial del ánimo del estudiante, pues 

hipócrita, realizada de cara a sus profesores, o a 

bien cuáles son los valores éticos, el alumno los 
va a incorporar de modo racional. Se necesita 

uno de ellos en la propia actuación personal.
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la mera demostración de la racionalidad de lo 

libremente, y de ese modo se perfeccione como 

no acciones sino intenciones o campos de acción, 

7.4. La importancia del profesor y del 
profesional como modelo

¿Cómo conseguir esto? Algo esencial para la 

educativa en algo mucho más exigente para 

educar en salud a los alumnos.

de autonomía es clave en la educación. Y es 

formación, sin ninguna pasividad, cuestionándose 
de modo autónomo sus propios comportamientos 
y valores.

Si en un grupo de debate de temas de ética no 
habla alguno de los alumnos de los problemas 

y del profesor, no entra en el diálogo ético, e 
implícitamente está rechazando al profesor y a sus 

racional autónomo imprescindible para conseguir 
una personalidad moral adulta (50).

como medio de avanzar en los planteamientos 
éticos, y los diferentes métodos de deliberación 
para la toma de decisiones éticas o la resolución 

la fundamentación de las propias convicciones y 
valores morales.

7.5. Y ¿qué valores?

Ya hemos hablado de algunos valores, como la 
capacidad de diálogo, la participación activa, 
la capacidad de tomar decisiones autónomas 
y de hacerse responsables por ellas, etc. Pero 
no bastan estos, debemos promover algunos 
valores fundamentales

sobresalientes en ciencias y tecnologías pero 

sociales” (51).

La escuela debe poner los fundamentos de la 
madurez moral de las personas y no puede 
renunciar a su función educadora, con el máximo 
respeto a la autonomía de los alumnos y profesores. 
La formación de la inteligencia, de la voluntad y de 

educar en valores (52).

comunes a todos en una sociedad democrática, pero 

de la vida y la salud.
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en la educación para la salud son los que están en la 
base de los principios bioéticos:

- el respeto a la vida y la salud como bienes 
básicos

- el respeto a los derechos del otro –y en 
especial de los más vulnerables
de los valores fundantes del principio de 

- el respeto a la autonomía, unida la 
madurez moral y la responsabilidad por 
las consecuencias de las propias acciones

- y valores como poner a la persona del 
otro por encima de los intereses legítimos 
propios, la compasión y el cuidado de la 
vida frágil, y la solidaridad individual 
y social,

8. CONCLUSIONES

aproximación al tema de los principios éticos 

y a la posible ayuda para esto de las propuestas 

provisionales.

valores éticos. Y a la vez, forma parte de la atención 
en salud, como una de las principales acciones 

en el ámbito de la salud, puede proporcionar 
instrumentos valiosos para efectuar esa tarea, 
tanto por su propia metodología como por el 

contenido de los principios éticos fundamentales. 

latinoamericano, desde el campo más directamente 
clínico al ámbito social, puede facilitar esta tarea. 
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